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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el primer párrafo del artículo 10 de la Ley Minera. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dip. Noemí Berenice Luna Ayala y diputados integrantes del Grupo Parlamentario 

PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

25 de mayo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

25 de mayo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Eliminar que la exploración y explotación de los minerales, declarados como estratégicos para el Estado, sólo puedan 
realizarse por personas físicas de nacionalidad mexicana, ejidos y comunidades agrarias, pueblos unidades 

indígenas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY MINERA 
 

 
 

 
 

Artículo 10. Con excepción del litio y demás minerales 
declarados como estratégicos por el Estado, en términos 

de los artículos 27 y 28 constitucionales, la exploración y 
explotación de los minerales o sustancias a que se refiere 

el artículo 4, así como de las salinas formadas 
directamente por las aguas marinas provenientes de 

mares actuales, superficial o subterráneamente, de modo 
natural o artificial, y de las sales y subproductos de éstas, 

sólo podrá realizarse por personas físicas de nacionalidad 

mexicana, ejidos y comunidades agrarias, pueblos y 
comunidades indígenas a que se refiere el artículo 2o. 

constitucional reconocidos como tales por las 
Constituciones y Leyes de las Entidades Federativas, y 

sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, 
mediante concesiones mineras otorgadas por la 

Secretaría. 
 

… 
… 

… 
… 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY MINERA.  

 
ÚNICO. Se reforma el primer párrafo del Artículo 1 O 

de la Ley Minera para quedar como sigue: 
 

Artículo 10. Con excepción del litio, en términos de los 
artículos 27 y 28 constitucionales, la exploración y 

explotación de los minerales o sustancias a que se 
refriere el artículo 4, así como de las salinas formadas 

directamente por las aguas mari as provenientes de 
mares actuales, superficial o subterráneamente, de 

modo natural o artificial, y de las sales y subproductos 
de éstas, sólo podrá realizarse por personas físicas de 

nacionalidad mexicana, ejidos y comunidades agrarias, 

pueblos unidades indígenas a que se refiere el artículo 
2o. constitucional reconocidos como tales por las 

Constituciones y Leyes de las Entidades Federativas, y 
sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, 

mediante concesiones ras otorgadas por la Secretaría. 
 

 
 

… 
… 

… 
… 
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 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Di río Oficial de la 

Federación. 
 

Gabriela Camacho   


